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Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  j  su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vista la exposición que, con arreglo art. 2.° del Código penal, en su pá
rrafo 2.°, eleva la Audiencia de Zaragoza proponiendo que la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional impuesta á Rita Va
lien Salvador, por el delito dé hurto doméstico, se la conmute por la de 
seis meses de arresto mayor, por resultar excesiva la impuesta:

Considerando la desproporción que existe entre el delito cometido y la 
pena impuesta; y teniendo en cuenta que fué rescatada casi toda la canti
dad sustraída y que 1a. penada lleva cumplida gran parte de la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional impuesta á Rita Valien Salvador por el delito de hurto 
doméstico, por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier ligarte y Pagés*
Vista la exposición que, con arreglo al art. 2.° del Código penal, en su 

párrafo 2.°, eleva la Audiencia de Madrid proponiendo que las penas de ca
torce años, ocho ipeses y un día de cadena temporal; tres años, seis meses 
y veintiún días de presidio correccional, y un año y un día del mismo presi
dio, impuestas á Mariano Martín Gamo por los delitos de expendición de bi
lletes y monedas falsos, sabiendo que lo eran, se le conmuta por la de ocho 
años de prisión mayor, por resultar excesiva la impuesta:

Considerando que los billetes le fueron ocupados al reo antes de ponerlos 
en circulación, sus buenos antecedentes y la desproporción tan grande que 
existe entre el delito y las penas impuestas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; v

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora y con lo consulta

do por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de catorce años, ocho meses y un día de 
cadena temporal; tres años, seis meses y veintiún días de presidio correc
cional, y un año y un día del mismo presidio, impuestas á Mariano Martín 
Gamo por los delitos de expendición de billetes y monedas falsos, por la de 
ocho años de prisión mayor.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J a v ie r  l ig a r t e  y P a g é s *

Visto el expediente instruido con motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Cáceres, en que, haciendo uso de la facultad que le otorga el 
párrafo 2.° del art. 2.° del Código penal, propone que se rebaje á dos años 
de presidio correccional la pena de cinco años, dos meses y tres días de 
igual presidio que impuso á Vicente González García en causa sobre deli
tos de falsedad en documentos privados.

Considerando excesiva la pena impuesta con arreglo á las prescripciones 
del referido Código, por no guardar relación con el grado de malicia reve
lada por el culpable, ni con el daño causado por los delitos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á dos años de presidio correccional la pena de cinco 
años, dos meses y tres días de igual presidio, impuesta á Vicente González 
García en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Javier Ugarte y Pagés*

Visto el expediente instruido con motivo de exposición elevada por la Au
diencia de Madrid, en que, haciendo uso de la facultad que le otorga el 
párrafo 2.° del art. 2.° del Código penal, propone que se conmute la pena 
de seis años y un día de presidio mayor que^impuso á Mariano Muñoz 
Cabrerizo en causa sobre alzamiento de bienes, por la inmediata inferior, 
ó sea la de seis meses y un día á dos años y cuatro meses de presidio 
correccional:

Considerando que la pena impuesta resulta excesiva en relación con el 
daño causado y con la malicia revelada por el culpable:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, ¡y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en conmutar á Mariano Muñoz Cabrerizo la 

pena de seis años y un día de presidio mayor, impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito, por la de un 
año y cinco meses de presidio correccional.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JTav£ei* "fljgarte y fcPa$£és.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Si\: Remitido á informe de la Comisión perm a

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por los vendedores de aceite mineral de esta Corte en 
solicitud de que se les autorice para vender también le
jía  líquida sin pagar más cuota que la que actualmente 
satisfacen, por tratarse de un artículo análogo al que es 
objeto de su tráfico, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Comisión permanente del Consejo de Estado ha exami
nado el adjunto expediente, del cual resulta:

Que por la Sindicatura del gremio de vendedores de 
aceite mineral se solicitó de ese Ministerio la modifi
cación de las tarifas de la contribución industrial, á 
fin de quedar autorizados para vender también lejía 
líquida, exponiendo como fundamentos de esta preten
sión la analogía entre uno y otro tráfico y la justicia de 
compensar con la venta de lejía la merma que de las 
utilidades de dichos industriales ha impuesto el uso, 
cada día más generalizado, de la luz eléctrica.

Instruido el oportuno expediente, y de acuerdo con 
el parecer de los industriales á quienes se ha oído, y 
con el informe de las Oficinas provinciales, propone la 
Dirección que, en efecto, se incluya la venta de lejía 
líquida en el epígrafe 4.°, clase 9.a de la tarifa 1.a, co
rrespondiente á los vendedores de aceite mineral, gas 
Mille ó cualquier otro portátil; entendiendo, además, el 
Centro directivo que á los dos párrafos hoy compren
didos en el mencionado epígrafe debe añadirse otro, 
encaminado á evitar que los fabricantes de lejía la 
vendan también al por menor, en condiciones privile
giadas.

En tal estado se remite el expediente á informe de 
este Consejo en su Comisión-permanente*

Considerando que por no estar expresamente inclui
da en las tarifas de venta al por menor de la'lejía líqui
da, procedía la instrucción del expediente adjunto, en 
cuya tramitación se han observado los preceptos del vi
gente reglamento de la Contribución industrial:

Considerando que la escasa importancia de la indus
tria á que el expediente se refiere, las razones que al 
promoverlo expusieron los interesados y el hecho de 
verificarse la venta de lejía en establecimientos, gene
ralmente modestos, á lo cual contribuye, entre otras 
causas, la prohibición contenida en algunas Ordenan
zas municipales, de que la venta se haga en tiendas de 
comestibles, son razones todas que demuestran la pro
cedencia de incluir la venta del repetido artículo en el 
epígrafe que se refiere á otros análogos, en vez de crear 
para aquél solo una nueva cuota, que siempre resultaría 
excesiva:

Considerando que es de justicia impedir que los fa
bricantes de lejía pueden venderla al por menor en 
condiciones tributarias más véntajosas que los otros 
vendedores:

Considerando que si bien, por todo lo expuesto, el 
Consejo acepta la propuesta de la Dirección, cree equk 
tativo completar aquélla con otra modificación en el 
epígrafe 37 de la sección 2.a, tarifa 5.a, que se refiere 
también á la industria de venta de aceite mineral, por
que, aceptado el criterio de que el ejercicio de este trá 
fico pueda ir unido á la venta de lejía sin aumento de 
cuota, no aparece que haya razón para exceptuar de 
esa ventaja á la misma industria cuando se ejerce en 
ambulancia;

El Consejo de Estado opina que procede:
1.° Redactar el epígrafe 4.° de la tarifa 1.a, clase 9.a, 

en la siguiente forma: «Tiendas en que se vende al por 
menor aceite mineral, gas Mille ó cualquier otro portá
til, lejía líquida y alcohol desnaturalizado. Cuando estos 
artículos se expendan juntamente con los otros, á los 
que corresponda cuota más alta, para disfrutar del be
neficio que establece él art. 17 del reglamento, es ne
cesario que todos los géneros se hallen reunidos en un 
mismo local. Para que los fabricantes de lejías líqui
das puedan vender al detall estos productos, deberán 
pagar, como fabricantes, una cuota por lo menos igual 
a la de los vendedores al por menor de los mismos pro
ductos»; y

2F Redactar el epígrafe 37 de la sección 2.a de la

tarifa 5.a en esta forma: «Vendedores de aceite mineral 
y lejía líquida con carros ó caballerías».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre- 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Con motivo del concurso celebrado en el día de hoy, 
en virtud de la Real orden de 14 de Febrero último, 
para proveer seis plazas de Inspectores de aguas mine
rales, á que se refiere el art. 169 de la instrucción ge
neral de Sanidad; y

Resultando que, previa lectura de la citada Real or
den, del Real decreto de 2 de los corrientes, en cuanto 
reforma el art. 170 de la instrucción general de Sanidad, 
y de la Real orden de 23 de Marzo del pasado año de
terminando las zonas en que ha de ejercerse la inspec
ción, se declaró abierto el concurso:

Resultando que al leer el escalafón de Médicos Direc
tores, á los efectos del art. 172 de la instrucción, Don 
José del Pino pidió la lectura de las Reales órdenes de 
13 y 26 de Enero último, por las que, en la primera se 
le reconoció el derecho á figurar en el escalafón des
pués del último que ingresó en él por virtud de las 
oposiciones de 1877, y en la segunda se suspendieron 
los efectos de ésta para el concurso reglamentario, p i
diendo por estos precedentes que para el solo efecto de 
este concurso se le considerase comprendido en la pro
moción de 1877:

Resultando que D. Camilo Castells, por su parte, m a
nifestó que, a  su juicio, el espíritu de la Real orden de 
26 de Enero último es el de suspender para todos los 
efectos la citada del 13, exigiéndose por el art. 172 de 
la instrucción que las plazas de Inspectores se provean 
por el orden de promoción/deseando que esto constase 
á los efectos del recurso contencioso que tienen entabla
do los Médicos Directores de baños, en cuyo nombre 
habla, contra la Real orden del 13 de Enero:

Resultando que por la Inspección que presidía el acto 
se hizo constar que, en vista de las precitadas Reales 
órdenes, y teniendo en cuenta el reconocimiento que en 
la primera de ellas se hace á favor de D. José del Pino 
de su derecho á figurar en la promoción de 1877 des
pués del último lugar de la misma; y que la segunda, 
ó sea la del 26, otorga la suspensión de la primera para 
los efectos del concurso reglamentario únicamente, 
no era lícito llevar la suspensión gubernativa donde no 
alcanza la letra del precepto, sobre todo atendiendo al 
último considerando de la Real orden de suspensión, 
se decidía que D. José del Pino, para el solo efecto 
de este concurso especial, está incluido en la promo
ción de 1877, y que se tenga por reservado el derecho 
del Sr. Castells, á quien hubiera convenido acaso ele
gir la Inspección que pretende el Sr. Pino, para que le 
ejercite en la forma que creyera conveniente: 

Resultando que se procedió á la elección de Inspec
tores con la nueva lectura del escalafón, incluyendo al 
Sr. Pino en el último lugar de la promoción de 1877, 
solicitando el referido D. José del Pino la Inspección 
terccera, ó sea la del Norte; D. Carlos Manglano y Te
rrón, la primera ó Central; D. Manuel Martínez Ealo, la 
cuarta ó del Noreste; D. Rafael Fraile y Herrera, la se
gunda ó del Noroeste, y D. Arturo Daza de Campos, la 
sexta ó Meridional, que les fueron respectivamente ad
judicadas, declarándose vacante la quinta ú Oriental: 

Vistos la Real orden de convocatoria, el capítulo 13 
de la instrucción general de Sanidad y el Real decreto 
de 2 del corriente:

Considerando que en el concurso ge han cumplido 
las disposiciones de la instrucción general de Sanidad 
y de la Real orden de convocatoria:

Considerando que las manifestaciones hechas por 
D. Camilo Castell tienen por objeto salvar su derecho 
para los efectos del recurso contencioso que los Médi
cos Directores de baños tienen entablado contra la 
Real orden del 13 de Enero, que reconoció á D. José 
del Pino el derecho á formar en el escalafón del Cuer
po en el lugar siguiente al del último que ingresó en él 
por virtud de las oposiciones de 1877; derecho á que no 
afecta el presente concurso, en un todo subordinado al 
cumplimiento de las disposiciones en la actulidad vi
gentes; y ,

Considerando, por lo expuesto, que el concurso espe
cial se ajusta á las prescripciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se lia servido disponer so 
apruebe el concurso á que se refiere la Real orden de

14 de Febrero y el art. 172 de la instrucción general de 
Sanidad; que se considere vacante la 5.a inspección, y 
que se tengan por hechas, á los efectos del recurso con- 
teneioso que los Médicos Directores de baños tienen en
tablado contra la Real orden de 13 de Enero último, las 
manifestaciones de D. Camilo Castell.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Felipe Gil Casares Auxiliar numerario del segundo 
grupo de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago, con la gratificación anual de 1.750 pesetas y 
demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Labajo y Pérez Vicedirector del 
Instituto de Valladoiid, como primer lugar de la terna 
reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Mc a v í o  para cumpli
miento de la ley Electoral.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Martí Saneáis Vicedirector del 
Instituto de Valencia, como primer lugar de la terna 
reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Jdadrid 8 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a ceta  d e  L a o i u o  para cumpli
miento de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 13 de Febrero del 
corriente año D. Raimundo García Quintero, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladoiid, que ocupaba el núm. 94 del es
calafón general de los Catedráticos de las Universida
des del Reino;

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer que 
se den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, 
que los Catedráticos numerarios de las Universidades 
de Barcelona, Zaragoza y Valencia, D. Antonio Ruinó 
y Lluch, D. Marcelino B. Berbiela y Jordana y Don 
Francisco Castell y Miralles, que habían llegado á ocu
par los números 146, 211 y 281 del referido escalafón, 
pasen á ocupar en el mismo los números 145, 210 y 280, 
con la antigüedad de 14 de Febrero del corriente año y 
sueldo anual desde el mismo día, de 8.009, 5,000 y 4.000 
pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para f u conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto declarar 
desierto, por falta de aspirantes, el concurso de traslado 
que se anunció para proveer la Cátedra de Mecánica ra 
cional, vacante en la Sección de Exactas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza; disponiendo 
que esta Cátedra se anuncie al turno de oposición libre 
entre Doctores, en el mes de Julio del corriente año, 
con arreglo á lo determinado * en las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca la Cátedra de Derecho inter
nacional público y privado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie su provisión al período de concurso de tras-
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lado, con arreglo Alo dispuesto en el Real decreto de 8 
de Mayo de 1903. 

De Real orden lo digo á V. I. para 'su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Xombres de los señares que, después de publicado eTúltimo escalafón 
especial de Gobernadores, han sido incluidos en él, por reunir las 
condiciones que para figurar en dicho escalafón determina la Real 
orden de 21 de Febrero de 1001.
D. Antonio V illarino Gayoso.

Belisario de la C árcováy  Riaño.
Gonzalo Cedrón de la Pedrája.
Pedro Bolt y Faquineto.

Madrid 13 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, Luis Mal- 
donado.

MINISTERIO RE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
iubsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad  de Derecho de la U niversi
dad de Salam anca la Cátedra de Derecho internacional pú 
blico y privado, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos n u 
m erarios de U niversidad y los com prendidos en el a rt. 177 de 
la lev de Instrucción pública que deseen ser trasladados á la  
misma podrán so licitarla  en el plazo im prorrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden asp ira r á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableen 
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1905.= E 1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto por Real orden de 2 del 
corriente se anuncia la provisión por oposición lib re de la 
plaza de Profesor auxiliar num erario de la  Sección técnica 
(Extensión de la Geometría, Trigonom etría, Topografía, Ele
mentos de Algebra superior y Geometría analítica, F ísica y 
E lectrotecnia elementales), vacante en la Escuela superior de 
Artes é industrias de Madrid, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, ó sea 1.500 de en trada y 500 por razón de resi
dencia.

Para tom ar parte  en las oposiciones se requiere ser español, 
mayor de vein tiún  años y no hallarse incapacitado para  ejer*

• cer cargos públicos.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio 

en eH m prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la 
publicación de la  presente convocato ria 'en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios en tregará al T ribunal el program a de la asig 
n atu ra  sobre que ha de recaer la oposición, que es.la de Física 
y Geometría analítica.

Los ejercicios de oposición se verificarán en M adrid en la 
forma establecida por el reglam ento de l l  .de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene, el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903, debiendo cum plirse las siguientes reglas com 
plementarias:

Prim era. El Tribunal, al aplicar el cuestionario de las 
oposiciones, redactado por la correspondiente Ju n ta  de P ro 
fesores, separará los tem ás referentes á F ísica de los co rres
pondientes á Geometría analítica, á fin de que en los p rim e
ros ejercicios el sorteo de tem as sea de ,los.dos¡grupos, para 
evitar así que puedan corresponder á un opositor preguntas 
de una sola clase.

Segunda. Del mismo modo se sortearán  con separación 
las lecciones que en el program a de cada opositor correspon
dan, ya á Física, ya á Geom etría analítica, para que se sa
quen á la suerte una de cada clase y en tre ellas elija el; opo
sitor la  que haya de explicar.

Tercera. En el ejercicio práctico el T ribunal señalará á 
cada opositor los problemas que haya de resolver, tan to  de 
Física como de Geometría, analítica, con separación y en días 
distintos.

Cuarta. El últim o párrafo d e l . a r t . ,25 del reglam ento de 
oposiciones se entenderá como sigue: «Los jueces, siempre 
que lo estim en oportuno y en cualquier ejercicio qu esea , 
podrán hacer observaciones al actuante ó pedirle explicacio
nes razonadas de cuanto exponga, y-esto será obligatorio 
para el juez ó jueces que designe eíl Presidente del T ribunal 
si sólo hubiese u n  opositor.

Este anuncio deberá publicarse pn, los Boletines oficiales de; 
las provincias y, en los tablones de anuncios de todos los es-, 
tablecim ientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso.que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1905.= E 1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Primera enseñanza y  Escuelas Normales.
En v irtu d  de concurso de traslado ;que .anunció el Recto- 

rado de Barcelona en 1904, se han expedido por este M iniste
rio los nom bram ientos siguientes de Maestros en propiedad: 
Para la  escuela de Palm a, á D. - José Castañón Chanarro; 
para la superior de Felanitx , á D. Francisco de P. Cervera; 
p a ra la  elem ental de la Puebla, á D. Guillerm o Coll y Rivas; 
para la de Y endreil, á D. Antonio Rosell y JSanahuja; para  la 
de Tordera, á D. José h igueras Casanovas; para la  de Cardo
na. á D. Francisco Vicente Marzal; para la de Santa.B árbara, 
á D. Pablo Roig Orpi, y .para  la de.Manacor, en v ir tu d  del 
artículo  46 del reglam ento de 14 de Septiem bre de 1902, á 
I). Sebastián Perelló Arbona.

Lo que se hace público en cum plí míenlo de lo prevenido 
en el a r t. 91 de la ley Electoral vigente.

Madrid 4 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el Conde de 
Albay.

En v irtud  de oposiciones á Escuelas de prim era enseñanza, 
se han expedido por este Ministerio los siguientes nom bra
mientos:

P ara Maestro en propiedad de una Escuela superior de 
niños, de Madrid, á D. Manuel Pedro García Marín: para una 
Escuela elem ental de Madrid, á D. Fructuoso Adat y Agudo; 
para una Escuela elem ental de Barcelona, á D. Lot Luis Gu- 
llón Hidalgo; para una Escuela elemental de Zaragoza, á 
D. Adelardo Peral y Sáez; para la de igual clase de Granada, 
á D. Domingo Hidalgo Bravo; para una A uxiliaría de la E s
cuela superior de niños, de Madrid, á D. Ludivino Corno y 
González; para las A uxiliarías de la graduada aneja á la 
Normal de Maestros de Oáceres, á D. José de la Rúa Crespo y 
D. Miguel Sánchez de Castro, y para las A uxiliarías de igual 
clase de la Normal de Maestros de Cáceres, á Doña Petra P or
tero Paniagua y Dona Marina Santos Morán.

Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto en 
el a r t. 91 de la  ley Electoral vigente.

Madrid 6 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el Conde de 
Albay.

Esta Subsecretaría, en uso de sus atribuciones, se ha servido 
nom brar, en v irtud  de la Real orden de 9 de Febrero de4905, 
resolutoria de su expediente gubernativo y fuera de co n cu r
s a  Maestro en propiedad de la Escuela pública elem ental de 
ninos de Requena, en la  provincia de Valencia, con el haber 
anual de 1.375 pesetas y em olumentos legales, á D. Basilio Es
cribano y Calles.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. Madrid 10 de Marzo de 1905. 
=E 1 Subsecretario, A lbay.—Sr. Rector de la U niversidad de 
Valencia.

Lo que se hace público á los efectos del a rt. 91 de la ley 
Electoral.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Lengua inglesa de la Escuela Superior 

de Comercio de Valencia.
El señor opositor á dicha Cátedra, D. Rosario Rubio, se 

serv irá  presentarse en el salón museo de la Escuela Superior 
de Comercio de esta Corte, paseo de A tocha, núm . 19, el día 
3 del próxim o A bril, á las trece horas, para dar comienzo á 
los ejercicios.

El cuestionario estará á su disposición desde el día 26 del 
corriente.

Madrid 13 de Marzo de 1905.—El Presidente del Tribunal, 
Daniel López. _______________________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
flarobierao civil d© la provincia de Madrid.

S ecc ió n  d e  S e g u r id a d .
Habiendo sido declarada desierta la  subasta anunciada 

para la adquisición de veintiséis caballos con destino á las 
Secciones m ontadas del Cuerpo de Seguridad, se anuncia 
nuevo acto de subasta, que tendrá  lugar en el plazo de diez 
días, á contar del en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, verificándose d i
cho acto á las doce del día siguiente al de la term inación, en 
el despacho del Sr. Coronel Jefe de dicho Cuerpo (Gobierno 
civil), donde los licitadores que lo deseen podrán presentar 
sus proposiciones has ta  un cuarto  de hora después de reu n i
do el T ribunal clasificador, con sujeción al modelo que á 
continuación se inserta, pudiendo exam inar el pliego de con
diciones y demás antecedentes que se hallarán  expuestos al 
efecto en las Oficinas del referido Cuerpo en este Gobierno 
civil.

Madrid 13 de Marzo de 1905. — El Gobernador, C. de San 
Luis.

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , calle d e  , n ú m .......... , -con cé

dula personal d e  clase del ejercicio corriente, expone:
Que enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente á los días......
del ac tua l, así como del pliego de condiciones y demás an te
cedentes que se hallan  expuestos en las Oficinas del Cuerpo 
de Seguridad de esta capital (Gobierno civil), para la subasta 
pública del servicio de provisión de vein tisé is . caballos con 
destino á las Secciones m ontadas del citado Cuerpo, el . que 
suscribe, una vez im puesto de dichos particu lares, se obliga 
á sum in istrar y entregar, con estric ta  sujeción á los mencio
nados pliegos de condiciones y antecedentes, el ganado nece
sario á los precios siguientes:

Caballos. NOMBRE Y RESEÑA Ptas. . Cts.

» » »
» » ¿

(Fecha y firma.) S—311

Habiendo sido declarada desierta la  subasta anunciada 
para adquisición de veintiséis m onturas y equipos con desti
no á las Secciones m ontadas dpi Cuerpo de Seguridad, .se 
anuncia nuevo acto de subasta, que tend rá  lu g ar en el plazo 
de diez días, á contar.’del en que aparezca este anuncio en>Ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, verificán
dose dicho acto á las doce del día siguiente al de la te rm in a
ción, en el despacho del Sr. Coronel Jefe de dicho Cuerpo 
(Gobierno civil), donde los con tra tistas que lo deseen podrán 
p resen tar sus proposiciones hasta  un  cuarto  de hora después 
de reunido el T ribunal clasificador, con sujeción a lm o d elo  
que á continuación se inserta, pudiendo exam inar los lic ita -; 
dores el pliego de condiciones y d em ás:antecedentes, que se 
hallan  expuestos al efecto en las oficinas de l referido Cuerpo, 
en este Gobierno civil. ;

Madrid 13 de Marzo de 1905,=±E1 Gobernador, C. de San 
Luis. . *

Modelo de proposición. i
D .  , vecino de — , calle d e  , núm . con cédula

personal de ..... clase, del ejercicio corriente, y estableci
m ien to  abierto  en el ram o d e  , según m atrícu la  de subsi
dio d e  clase, n ú m  , expedida p o r    expone: Que'
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de: la  pro-! 
v incia y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondientes á los días ..... 
del actual, así como del pliego de condiciones y demás an teJ 
cedentes que se hallan  expuestos en las oficinas del Cuerpo 
de Seguridad de esta capital (Gobierno civil), para la  subasta 
pública del servicio de provisión de veintiséis m ontu ras y 
equipos con destino á las Secciones m ontadas del referido 
Cuerpo, el que suscribe, una vez im puesto de dichos particu 
lares, se obliga á en tregar, con estric ta  sujeción á los m en

cionados pliegos de condiciones y antecedentes, á los precios 
que á cada uno se le señala.

EFECTOS Pesetas. Cts.

Etc..’................................................................................. » »
E tc ................................................................   » »

(Fecha y firm a del licitador.) S—312

Oobierno civil de la proviaicia de Málaga.
Negociado 7.°—Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 21 de Febrero últim o, he acordado seña
la r el día 15 de A bril próximo, á las catorce horas de su ta r 
de, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra para conservación duran te  los años de 1905, 1906 y 
1907 de la ca rre tera  de A ntequera á A rchidona á la de Loja 
á Torre del Mar á la de A ntequera á la estación de F uen te- 
Piedra, cuyo presupuesto de contra ta  es de 6.005 pesetas 41 
céntim os.

En los térm inos prevenidos en la instrucción  de 18 de Mar
zo de 1852 se celebrará la  subasta’ en este Gobierno de p ro 
vincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber heeho el depósito para tom ar parte  en la  
subasta,;que será el 1 por 100-del presupuesto de contra ta .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una 
segunda licitación abierta, fijándose la p rim era puja en 125 
pesetas como m ínim un, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rem atante los derechos de inserción 
de este anuncio en la .G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Málaga 11 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, José Godoy 
G arcía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm ero  ,

enterado del anuncio publicado con f e c h a  , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
duran te  los años de 1905, 1908 y 1907 de la  ca rre tera  de A n
tequera á A rchidona á la de Loja á Torre del Mar á la de 
A ntequera á la estación de Fuente-Piedra, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución del mencionado servicio, con 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes ,por la cantidad d e  (aquí la cantidad en le tra , adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; adv ir
tiendo que serán rechazadas todas las proposiciones que no r e -

• unan  los expresados requisitos;
(Fecha y firma.) S—30S

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 21 de Febrero últim o, he acordado seña
la r el día quince de A bril próxim o, á las catorce horas de su 
tarde , para la  adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra para conservación duran te los años de 1905. 1906 
y 1907 de la carre tera  de Cuesta del Espino á Málaga (tro
zo 3.°), cuyo presupuesto de contra ta  es de 5.993 pesetas 68 
céntimos.

En los térm inos prevenidos en la  Instrucción  de 18 de Mar
zo,de 1852, se celebrará la subasta en este Gobierno de pro
vincia, en el que se hallan  de manifiesto el proyecto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un  todo al mo
delo adjunto, acom pañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tom ar parte  en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de con tra ta .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones ig u a
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda lic itación abierta, fijándose la  p rim era puja en 125 pe
setas, como m ínim um , y no bajando las restantes de 25 pe-

* setas.
• Serán de cuenta del rem atante los derechos de inserción de 

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia.

; Málaga 11 de Marzo de 1905.—E1 G obernador, José Godoy 
G arcía.

Modelo de propos ición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n iim  *

enterado del anuncio publicado con f e c h a  , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de lós acopios de piedra para la conserva
ción duran te  los años de 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de 
Cuesta del Espino á Málaga (trozo 3.°), se com prom ete á to 
m ar á su cargo la  ejecución del mencionado servicio, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po r
la  can tidad  d e  (aquí la  cantidad en le tra , adm itiendo ó
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que 
serán rechazadas todas las propociones que no reunan los ex
presados requisitos).

(Fecha y firma). S—309

, En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 21 de Febrero últim o, se ha acor
dado señalar el día quince de A bril próximo, á: las catorce 
horas de su tarde , p ara  la adjudicación en pública subasta 
de los. acopios de piedra para conservación duran te  los anos 
de 1905 1906 y 1907 de la  carre tera  de Bailén á Málaga (tro 
zo 2.°), cuyo presupuesto de con tra ta  es de 5,993 pesetas 68 
céntim os.

En los térm inos prevenidos en la instrueción de 18 de Mar- 
. zo de 1852, se celebrará la subasta en este Gobierno de pro
vincia, en el que se hallan  de manifiesto el proyecto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo, adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que ̂ acredite haber, hecho el depósito para tom ar parte  en la 
subasta, qu e  será el 1 por 100 del presupuesto de contra ta .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo en tre sus autores, á una segun
da lic itación  abierta , Jijándose la p rim era  puja en 125 pese
tas como m ínim um , y no bajando las restan tes de-25 pesetas.

Serán de:cuenta del rem atante los derechos de inserción 
de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de. 
la provincia.

Málaga" 11 de Marzo de 1905. = E 1  Gobernador, José Godoy 
.G arcía.

Modelo de proposición.
D .’N .'N ., v e c im rd e    según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio  publicado con f e c h a  J  úe las con
diciones y requisitos que se exigen para  la  adjudicaeión en 
pública subasta de tos acopios de p iedra  para conservación
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duran te  los años de 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de B ai
len á Málaga (trozo 2.°), se compromete á tom ar á su cargo la  
ejecución del mencionado servicio, con estric ta  sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de .......
(aquí la cantidad, en le tra , adm itiendo ó mejorando lisa y 
llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los expresados req u i
sitos.)

(Fecha y firma.) S—310

Cuarta. Inspección de M ontes.
D is tr ito  fo re s ta l de  M u rc ia -A lic a n te .

Provincia de Murcia.
En los días y horas que se determ inan en el siguiente es

tado tendrán  lu g a r en la capital de la  provincia de Murcia, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo,

y sim ultáneam ente en las Alcaldías de los pueblos en cuyos 
térm inos m unicipales radican los montes, bajo la presiden
cia de los Sres. A lcaldes, las prim eras subastas para el 
arriendo del aprovecham iento de espartos en los montes 
comprendidos en el expresado estado duran te tres años con
secutivos, contados á p a rtir  del presente año forestal, cuyas 
subastas serán dobles y se verificarán por pliegos cerrados, 
firmados por el lic itador en el sobre y con sujeción al modele 
de proposición que consigna el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia del día 14 de Enero próximo pasado.

Estos pliegos se adm itirán  duran te la p rim era media hora 
del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo el 
docum ento ó carta  de pago que justifique haber ingresado 
en la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia, ó 
en la Depositaría m unicipal del pueblo respectivo, el cinco 
por ciento del im porte de la tasación de los tres años que 
comprende la  subasta para presentarse como postor.

Las subastas de que se tra ta  deberán ser anunciadas por 
las A lcaldías respectivas, por medio de edictos en todos los 
pueblos del partido jud ic ia l á que correspondan los pueblos 
en que radican los montes, y tan to  para los actos de las su
bastas como para la  verificación del aprovecham iento reoj. 
rán, además de lo que se determ ina en el estado ya citado 
las condiciones generales y las especiales del pliego de facul
ta tivas y reglam entarias publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia correspondiente al día 14 de Enero ú lti
mo, existiendn la condición de que las licitaciones sean auto
rizadas por Notario si lo hubiese en el pueblo, y si no lo hu 
biese ni fuese fácil su traslación de otro punto, se hará cons
ta r  en el acta y se autorizará por el Secretario del A yunta
m iento respectivo, asistido de dos testigos.

Valencia 6 de Marzo de 1905.=zEl Inspector accidental 
Gregorio Lleó Comín. S —313

E s ta d o  co m p re n siv o  d e  los m o n te s  á  q u e  se re f ie re  e l a n u n c io  q u e  p re c e d e , r e la t iv o  á  su b a s ta s  p a r a  e l a p ro v e c h a m ie n to  d e  e sp a rto s .

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

Térm ino municipal 

en

que radica.

Cantidad
de

esparto

Q u i n t a 1 es 
m étricos.

Tipo 
de tasación  

anual.

P esetas

T iem po por que 

se

subastan.

É P O C A  

EEL APROVECHAMIENTO
DÍA Y I-IORA DE LA SUBASTA

S ierra y S erra ta  del Puerto y P eralejo .................. .... Estado.............. Calasparra . . . 6.500 9.750 Tres añ o s........ Del 15 de Agosto hasta  el 
15 de D iciem bre................. 17 de A bril de 1905, á las doce. 

17 ídem, á las diez.
17 ídem, á las once.
17 ídem, á las nueve.

18 ídem, á las diez y media.

18 ídem, á las once y media.

18 ídem, á las doce y media.

Ríprpfi rlpl T ilnrn ........................ .. Pueblo . . . . . . . A b arán ............ 1.500 4.500 Id e m ................. Id e m .........................................
Hp 1 a P i ln  . . * ................ Id e m ................. Id e m ................. 3.000 12.000 Id e m ................. Idem ..........................................

SÍipppíí Hp lfl Pllf> ........................... .. Id e m ................ B lanca.............. 2.000 10.000 Id e m ........ .. Id e m .........................................
A lm orchón, el Peñón de Antonio, Majada de las

Vacas y Cabezo de la L am eda-----' ...........................
El P icarcho y sus vertientes, Tosca de Ordonez, 

Cañada de Palom ares, Solana del Puerto y Cabe-
7n íip lrm M ntorm  ...............................

Id e m ..  . Cieza................. 1.600

3.820

4.800 Id e m ................. Id e m .........................................

Id e m ................. Id e m ................ 13.370 Id e m ................. Id e m .......................i ................
Solana y U m bría del Cabezo del Asno, Solana y Sie

rra  Cabeza, Cabezo del A ndaluz, Agua am arga y
T inm íw  Hp la  H f lT n h lu i  ........  . Id e m ................. Id e m ................ 4.100 16.400 Id e m ................. Id e m .........................................

Murcia 4 de Marzo de 1905.=E1 Ingeniero Jefe, Emilio Ruiz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LOGROÑO
D. Gerardo P arga y Varela, Presidente de la Audiencia 

provincial de Logroño.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y_einplaza al 

procesado"Miguel Jiménez Jiménez, de tre in ta  anos de edad, 
ni jo de Miguel y Rafaela, de estado casado, na tu ra l y vecino 
de V illarroya, partido  de A rnedo ,en  esta provincia, lab ra 
dor, para que en el térm ino de quince días comparezca ante 
esta Audiencia, por no haber sido hallado en su domicilio al 
i r  á notificarle un auto dictado en la  causa que se le sigue, 
procedente del Juzgado de Arnedo, por detito de desobedien
cia, y por la  que. se hallaba en libertad  provisional; ad v ir- . 
tiéndole que de no com parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Logroño á 24 de Febrero de 1905.=iGerardo Parga.
JO—1995

Juzgados de primera instancia*
ARCHIDONA

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins
trucción  de esta villa y su partido.^

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y B o
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de robo de caballerías Manuel Aguado 
Ríos, na tu ra l de Pinos del Rey, vecino H uétor Vega, casado, 
del campo de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Antonio 
y  de María, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan  , en sum ario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lu g ar con arreglo á ley.^

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en A rchidona á 22 de Febrero de 1905.=Francisco 
N. Rueda.—El Escribano, Licenciado E nrique Baena.

JO—2031
GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 
partido .

Por la  presente, y como comprendido en el núm . l .°  del 
a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Toribio López P atiño , de diez 
y  siete años, soltero, jornalero, hijo de Alejandro y V enancia, 
n a tu ra l de Gálvez y domiciliado en Colmenar de Oreja, cuyo 
ac tua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca publicada esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta 
p rov incia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de prisión dictado contra el mismo en causa seguida 
sobre lesiones; bajo apercibim iento que de  ̂ no com parecer 
será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya 
lu g a r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la policía j udicial, procedan á la busca y cap tura 
de dicho sujeto, conduciéndolo con las seguridades debidas á 
la cárcel de este partido á disposición de la  A udiencia p ro 
v incial de esta ciudad.

Dada en G uadalajara á 24 de Febrero de 1905.t=Pedro S. de! 
B aranda.—De su orden, Miguel Valentín. JO—1991

HERRERA DEL DUQUE
El Sr. D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido, por providencia de la  fecha, d ic tada en 
cum plim iento de una orden de la Sección segunda de la  A u
diencia provincial de Badajoz, ha acordado se cite por medio 
de cédula, que se insertará  en la G a g e t a  d e  M a d b i d , á la tes
tigo  L aureana Naranjo Macarro, vecina que fué de este pue
blo, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que el día 14 de 
Marzo próxim o, á las' once de su m añana, comparezca ante 
expresada Audiencia y  Sección, al objeto de celebrar el juicio 
oral de la  causa seguida en este Juzgado por el delito de h u r
to de dos jum entos contra A ntonio Sánchez Escudero y otro; 
^ajo apercibim iento de que si no comparece el día y hora se

ñalado sin ju sta  y probada causa, le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que pueda tener lugar la citación acordada, expido 
ésta, que firmo en H errera del Duque á 23 de Febrero de 1905. 
A gustín  Cano y Cortés. JO —1992

HUELVA
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción  de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Santiago Casarelo Martos, hijo de Ramón y Dolo
res, na tu ra l de Sevilla, soltero, panadero, con instrucción, 
vecino que fué de Badajoz y esta capital, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde que aparezca inserta  esta requisito ria  en los Boletines 
oficiales de esta provincia, la  de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca ante este Juzgado, calle Castelar, n úm . 13, con 
el fin de am pliarse su declaración indagatoria en la  causa 
que contra el mismo se sigue por ten ta tiva  de hu rto ; aperci
bido que de no verificarlo dentro del referido térm ino se le 
declarará rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  policía 
judicial procedan á la busca y cap tura del referido procesado 
Santiago Casarelo Martos y, habido que sea lo pongan en la  
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 23 de Febrero de 1905. — Eduardo G al
ván .=E1 actuario , Honorio Fernández. JO—1993

LERIDA
D. V íctor G arcía Alonso, Juez de instrucción  de la  ciudad 

de Lérida y su partido.
Por el presente, hallándose comprendido en el a rt. 835 de 

la ley de E njuiciam iento crim inal, cito, llam o y emplazo á 
Miguel Rius Mar, casado, de cuaren ta y tres  años de edad, 
labrador, n a tu ra l de Juncosa, vecino de esta capital, con ins
trucción  y antecedentes penales, cuyo actual paradero se ig 
nora, pára que en térm ino de diez días, á contar desde la  p u 
blicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resulten 
en el sum ario que me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo 
apercibim iento que en otro caso será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, funcionarios y demás agentes de la poli
cía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del referido su je
to, poniéndole si se consigue, con las seguridades convenien
tes, en la  cárcel de este partido  á m i disposición.

Dado en L érida á 22 de Febrero de 1905.—V íctor García 
A lonso .= P or mandado de S. S., Manuel Cardam a.

J O - 1994
LUGO

D. Félix Jarabo y García, Juez de prim era instancia de la  
ciudad de Lugo y su partido.

Hacé público que por el Licenciado D. Domingo V arela, 
con expreso asentim iento de su m adre Doña A na V eira y 
Zas, por escritu ra  pública de cuatro  de Noviem bre de m il se - ' 
teeientos seis, otorgada en el lu g a r de Lam a, feligresía de 
San Jorge de Santiorjo, á fe del Escribano Domingo M artí
nez, dispuso, en tre )tras cosas, que sobre los bienes raíces 
que le pertenecían y se hallaban sitos en las feligresías de 
Lobios y Santa M ana de Am andi, era su voluntad fu n d a r  y 
fundaba una .capellanía bajo la advocación del glorioso San 
José, con carga de seis m isas anuales, cinco rezadas y una 
cantada, pudiendo ordenarse á títu lo  de esa capellanía los 
hijos ó parientes más cercanos de los sucesores en el vínculo 
que tam bién fundaba, y no otro alguno; que no existiendo 
parientes de éstos en condiciones de poder obtener d icha ca
pellanía, adm itirían  sus bienes dótales los sucesores en el 
vínculo, cum pliendo las cargas h asta  tan to  que hubiese pa
rien te en d ichas condiciones.

En el Juzgado de p rim era  instancia de Monforte y por el 
? P rocurador D. Gerardo Páram o Rodríguez, en nom bre de 
Rosa Alvarez Cid, casada con Severino Bouza Díaz, vecinos1 
dé San V icente de Pinol; Manuel Alvarez Alvarez, Ramón 
Alvarez, Cástor A lvarez Alvarez, Angela A lvarez Carnero, 
vecinos de San Salvador de Figueiroa; Rosa Carnero R odrí
guez, María del Socorro Carnero Fernández, casada con Pe
dro Alvarez Díaz; María Manuela Carnero Fernández, casada 
con Manuel Alvarez Pérez, vecinos de San Jorge de S an tio r
jo , y P ila r Alvarez y Alvarez, casada con Gabino Pérez Pé
rez, vecinos de San M artín de Arrojo, se promovió el ju ic io  
universal correspondiente para la  adjudicación de dichos bie
nes dótales, alegando derecho á ellos por ser p a rien tes ; del

fundador de la citada capellanía en grado más próximo y rejj 
u n ir  las demás circunstancias por aquél exigidas.

A dm itida la dem anda se expidieron los prim eros y segun
dos edictos que previene la  ley llam ando á los que se creye
sen con derecho á los bienes de la capellanía de que se trata, 
para que compareciesen á deducirlo dentro del térm ino de 
tre in ta  días.

D urante el térm ino de los anteriores edictos comparecie
ron, alegando derecho á los bienes de la capellanía, como h i
jos y nietos del últim o poseedor del vínculo, los siguientes: 
D. Jacinto Carnero Rodríguez, Cura párroco de San Miguel, 
de Santa Cruz de Brosmos; D. José Carnero Fernández, la
brador y vecino de San Jorge de Santiorjo; Doña Manuela 
Carnero Rodríguez, p ropietaria  y vecina de Santa Marina de 
Parada del Sil; Rosa G uitián Carnero, con su m arido Rogelio 
Díaz Quiroga, labradores y vecinos de la citada de Santiorjo; 
Jenara G uitián Carnero, con su esposo José Vázquez Pérez, 
labradores y vecinos de San M artín de L iñarán; Doña Petra 
Carnero Fernández, con su esposo D. Juan  Antonio R odrí
guez Pérez, labradores y vecinos de Santa María de Proendos, 
y Doña Asunción Carnero Fernández, viuda, de la m ism a ve
cindad de Proendos.

Entablada cuestión de com petencia entre este Juzgado y el 
de Monforte, la Sala de le civil de la Audiencia te rrito ria l de 
la Coruña, por sentencia de veintiséis de Septiem bre del año 
últim o, declaró de la com petencia de este Juzgado de Lugo el 
conocimiento del asunto.

Y por el presente, tercero y últim o edicto, se llam a á to 
dos los que se crean con derecho á los bienes para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, en el térm ino, de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d ; bajo apercibim iento de que no será oído 
en este ju ic io  el que no comparezca dentro de este últim o té r
mino.

Dado en Lugo á 3 de Marzo de 1905.=Félix Ja rabo .= A n te  
m í, M arcial M inguillón. X—594

LLERENA
D. José Tellería y U rru tia , Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por la presente requisitoria, que se in se rtará  en el Boletín 

oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se in te 
resa la  busca y rescate de los semovientes y aves que al final 
se reseñan, los cuales fueron sustraídos en la noche del 16 ó 
m adrugada del 17 del actual, de una casa enclavada en la 
v illa  de Fuente del Arco, en la calle Real de Abajo, de la 
propiedad del vecino de dicha villa Juan Muñoz Delgado.

Al mismo tiem po se excita el celo de todas las A utorida
des, así civiles como m ilita res é individuos de la policía ju 
dicial, para que procedan con el m ayor celo y actividad po
sibles á la  busca y rescate de dichos semovientes y aves, y 
caso de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado 
jun tam ente  con la persona ó personas en cuyo poder se halla
ren si no justifican  su legítim a adquisición.

Dada en L lerena á 24 de Febrero de 1905.—José T e lle r ía .^  
E l actuario, V icente Margalejo Tobiñas.

Señas de los semovientes.
Un jum ento, pelo negro, de once años, buena talla , entero, 

herrado de las m anos.—Otro ídem, pelo pardo, de trece años, 
buena ta lla , con una lis ta  negra en el lomo, herrado  de los 
cuatro pies; ambos sin h ierro , y uno de ellos va aparejado.

Señas délas aves.
Tres gallinas rubias, tres ídem ceniza y un gallo con la 

capa dorada. JO —1996
MADRID—CENTRO

El Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  del Centro de 
esta capital, en los autos civiles ordinarios promovidos por 
el P rocurador D. Carlos de Santiago, á nombre de Doña Ma
ría  del P ila r  Agero y García, sobre cancelación de una fian
za, de la  que es responsable la casa sita en la calle de Toledo, 
de esta Corte, núm ero cuatro antiguo, ciento veintinueve 
m oderno, cuya fianza respondía del concurso de Miguel Del
gado, de que estaba encargado José Menéndez, lia dictado la 
providencia que dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Escobar.—Madrid veintisiete deFé- 
brero de m il novecientos cinco.—Proveyendo al escrito de 
tre in ta  y uno de Enero próxim o pasado, presentado por el 
P rocurador D. Carlos de Santiago, á nom bre de Doña María 
del P ilar Agero y García, se adm ite la dem anda que se in 
terpone, tram itándose en juicio civil ordinario  de mayor 
cuantía , sustanciándose contra los interesados en el concurso 
de Miguel Delgado, de que estaba encargado D. José Menén
dez y Meléndez; como se solicita en lo principal, por la ma-
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nifestación y petición del p rim er otrosí, se da traslado á 
las personas interesadas y desconocidas, emplazándoles por 
medio de cédula, que se pondrá en el sitio de costum bre del 
Juzgado y se publicará en el Diario de Avisos y en la G ac e ta  
de M adrid, para que dentro de nueve días im prorrogables 
comparezcan en los autos en forma, y al segundo otrosí por 
hecha la manifestación á los efectos que se expresan.

Lo mandó y firm a S. S .—Doy fe: Escobar.—A.nte mí, R a
món Aguado y Oria.»

Y con el fin de que sirva de notificación y em plazam iento 
en forma de las personas que estén interesadas en el expre
sado concurso de Miguel Delgado, de que estaba encargado 
José Menéndez, de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo doscientos sesenta y nueve y setenta de la ley de E n
juiciam iento civil, se expide la presente cédula para fijar en 
el sitio de costum bre del Juzgado y publicar en el Diario de 
Avisos y G ac e ta  de M adrid, como está solicitado y acordado.

Madrid 28 de Febrero de 1905.—V.° B .°= E sco b a r.= E l ac
tuario , L. Ramón Aguado y Oria. X —597

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d icta
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por estafa 
contra Pedro Urroz Ruiz y otro, se c ita  á D. Emilio Dupont 
y Fleury, que tuvo su domicilio en la calle del Conde de Ro- 
manones, núm . 11, entresuelo derecha, para que comparezca 
en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, con ta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de am pliar la declaración 
que tiene prestada en dicho sum ario; bajo apercibim iento de 
ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=V.° B .°=E1 Sr. Juez de 
instrucción, Pedro Escobar .=E1 Escribano, Joaquín F errer.

JO—1997
MADRID—HOSPICIO

El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospicio 
de efia capital, en providencia dictada en 16 del actual ha 
adm itido la  demanda de ju icio declarativo de m ayor cuantía , 
incoada por D. José Espinos y Ju lia  contra Doña María de la 
Cruz, D. A gustín  Montoya y D. Miguel Ibáñez, sus herederos, 
sucesores y causahabientes, cuyo paradero y domicilios se 
ignoran, sobre extinción por prescripción de gravám enes que 
pesan sobre la casa núm . 28 de la calle del Conde Duque, con 
accesorias á la del Lim ón, núm . 21, m anzana 542, de la que 
se ha conferido traslado á los demandados, y en su consecuen
cia emplazo, con entrega de esta cédula y copias simples de la 
demanda y documentos presentados, á los Doña "María de la 
Cruz, D. A gustín  Montoya y D. Miguel Ibáñez, para que en el 
im prorrogable térm ino de nueve días comparezcan en los au
tos, personándose en forma; previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Febrero de 1905.—Y.° B.°=E1 Sr. Juez de p r i
m era instancia, Ortega Morejón. =  El Escribano, R icardo 
Gómez. ' X —593

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Moncayo N., 
domiciliado en la calle de Baiién, núm . 15, bajo, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisito ria  se inserte en la G ac e ta  de M adrid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responderá los cargos 
que le resu ltan  en causa por estafa contra el mismo; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, grueso, con bigote, rubio, y usa gorra de vise
ra, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
este Juzgado.

Madrid 25 de Febrero de 1905.—José María de Ortega Mo
rejón.— Ei Escribano, L icenciado Pedro Taracena.

JO—1998
M A D R ID -IN C LU SA

D. Luis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instancia  e 
instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado y pe
nado Julio Blanco Alvarez, de diez y ocho años de edad, sol
tero, hijo de Faustino  y de Enriqueta, n a tu ra l y domiciliado 
en esta Corte, calle del Tribulete, núm . 6, tienda, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cum pla en la cárcel celular la pena de un mes y un  día de 
arresto m ayor que le ha sido im puesta por la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos azules, que vestía gabán 
corto de color café oscuro, pantalón de pana, botas de las 
llam adas de caza y boina negra, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 24 de Febrero de 1905.~Luis Rodríguez de L le ra .=  
El Escribano, Pedro S. Covisa. JO —1999

MADRID—LATINA
En v irtu d  de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la L atina, de 
esta. Corte, que conoce de las diligencias preparatorias de eje
cución prom ovidas por D. Ildefonso de Miguel y Velázquez 
con tra  D. Ramón Manso y Pérez de Tafalla, que tuvo su ú lti
mo domicilio en la calle de Leganitos, 18 y 20, de esta capital, 
se cita  segunda vez por medio de la presente al D. Ricardo 
Manso para que el día diez y ocho del actual, y hora de la una 
de su tarde , comparezca en la sala audiencia de dicho Juzga
do, calle del General Castaños, uno, principal, con el fin de 
p resta r declaración, bajo juram ento , acerca de la leg itim i
dad de las firm as que de su nom bre v apellido autorizan dos 
pagarés á la orden del dem andante de Miguel, expedidos en 
vein ticinco de Enero y seis de Febrero últim o, por tre in ta  
m il j  veinte m il pesetas, con vencim iento al diez y siete de 
J u n io y s ie te  de Agosto del mismo año, respectivam ente; 
apercibiendo al D. Ramón Manso de que si no comparece á 
esta segunda citación ni alega ju s ta  causa que se lo im pida 
será declaradovconfeso en la legitim idad de dichas firmas 
para los efectos de la ejecución.

Y para  su publicación en la  GAcota de M adrid , por igno
rarse el actual domicilio y paradero de dicho demandado, 
libro la presente, visada por el Sr. Juez v sellada en Madrid 
á 13 de Marzo de 1905.=V.° B .°= R u b io .= E l Escribano, Juan 
García. X -6 0 2

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción  del d istrito  
de la L atina  de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Baham on- 
de Laurido, hijo de José y Francisca, n a tu ra l de Lorenzana 
(Lugo), de oficio panadero, soltero, que tuvo su domicilio en 
la calle del Oso, 27, buhardilla, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid, 
comparez *a en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum 
p lir  lo acordado por la Superioridad en la causa que se le si
gue por atentado; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas pesonales son: 
estatu ra regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
color bueno, y en el caso de ser habido le pongan á m i dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 25 de Febrero de 1905.—Luis Rubio.=E1 Escriba
no, Ju lián  Yillanueva. JO —2000

MANZANARES
D. Pedro Otero y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presento requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Escribanía del rcfrendatario se instruye causa c rim i
nal de oficio sobre h u rto  de caballerías, que después se rese
ñarán, en la que he acordado se proceda á la busca de expre
sados semovientes, y al efecto pido y encargo á todos los se
ñores Jueces de la Nación, individuos de la policía judicial y 
G uardia civil se proceda á la busca de ellas, y caso de ser h a 
bidas las rem itan  á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren , si no justifican su legítim a proce
dencia.

Dada en Manzanares á 23 de Febrero de 1905.=Pedro Otero. 
= P o r  su mandado, Paulino Díaz.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, de nueve años, tiene un h ierro  en el anca 

derecha, figurado una A, y dos en el cuello figurando dos co
ronas.—O tra yegua castaña, de seis años, con igual hierro 
que la an terio r en el anca derecha y lavas blancas en el cu a r
to trasero.—O tra yegua negra, d¿ nueve años, herrada del 
anca derecha con igual m arca á las anteriores en el cuello, 
figurando una corona. — Una po tra negra, de dos años, sin 
h ie rro .—Un potro pelicano, de dos años, sin hierro , con dos 
arpones en las orejas.—Una muía, pelo negro oscuro, de dos 
anos, herrada en el hocico con le tra  A .—Un macho m ular, 
pelo castaño claro, de tres años, herrado en el hocico con la 
le tra  A y dos arpones en las orejas.—Una m uía negra, de dos 
anos, herrada en el hocico con la  le tra  A .—O tra m uía casta
ña oscura de dos años, con igual h ierro  en el hocico.—O tra 
pelicana, de dos años, con una estrella blanca en la  frente, 
herrada en el hocico con la le tra  A, y arpones en las orejas. 
—Un m acho m ular, pelo castaño claro, de dos años, entero 
y sin hierro . JO —2001

MERIDA
D. A lberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Gallardo Molina, de veintiocho años de edad, casado con Cruz 
Alvarez, alto, delgado; á Angel Gil Jerez, hijo de Mariano 
Gil Arias, y á Francisco Agudo Jerez, de diez y siete años, 
hijo de Sebastián y Estéfana, cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado con objeto 
de p resta r declaración en el sum ario que instruyo por robo 
de cinco gallinas y un cerdo de la propiedad de D. Mariano 
Manso Perdiguero, vecino de La Nava; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifican les parará  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dada en Mérida á 23 de Febrero de 1905.=Alberto H. Ga- 
lá n .= E l actuario , Licenciado A lvaro Ibáñez. JO—2002 

MONTILLA
D. José V era y Frenero, Juez de instrucción  de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a á emplaza á Josefa M artín y 

Moreno, que expresó residir en Zafarraya, provincia de G ra
nada, en donde no ha sido encontrada, sin otras señas, para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle declaración en la causa que instruyo  por 
haber viajado sin billete, con un niño de cinco años, desde 
Fernán-Nuñez á Montilla, *

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades ordenen 
la práctica de diligencias de investigación á fin de averiguar 
el paradero de dicha individua, poniéndolo caso favorable en 
conocimiento de este Juzgado.

Dada en M ontilla á 20 de Febrero de 1905.=José V era.— 
El actuario , Juan Núñez. JO—2003

M URCIA-SAN JUAN
D. José Soler y D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Juan  de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juana Morales 

García, de unos tre in ta  á cuarenta años de edad, p rostitu ta , 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde la inserción de esta reqnisi- 
to ria  en el Boletín oficial de esta provincia y G ac e ta  de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre estafa; apercibiéndola que de 
no com parecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

)AÍ propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N a
ción, asi civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca y cap tura de la Juana, con
duciéndola á la  cárcel de esta capital.

Dada en Murcia á 23 de Febrero de 1905.=José Soler,=E1 
Escribano, Bartolomé Cortés. JO —2004

OLI VENZA
El Sr. D. A lberto C isnerosy Sevillano, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, ha resuelto por providencia del 
día de hoy, dictada en el sum ario que en este Juzgado se si
gue por lesiones, contra  Antonio María Tañaque, de Casca- 
llais, como de tre in ta  y  ocho á cuarenta años, casado, con 
residencia en esta ciudad, y de nacionalidad portugués, se 
emplace á éste, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Badajoz, por 
medio de Abogado y Procurador que le defienda y represen- 
sen te, pues en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Olivenza á 2 de Febrero de 1905.—El Escribano, Domingo 
Pasa. J O - 1971

OLVERA
D. Rafael Luque Avllón. Juez de instrucción de este par

tido.
. Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

por estafa D. José Fabio M artín, natu ra l de Motriz, vecino de 
Málaga, hab itan te en calle Santa M argarita, núm eros 12 y 14, 
principal, de tre in ta  y seis años, viudo, corredor y agente de 
negocios, con instrucción y el cual es de esta tu ra  regular,

pelo negro, cejas y barba al pelo, color moreno, usa barba 
corrida, viste bien y elegante, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde el en que aparezca la presente inserta  en 
la G ac e ta  de M adrid, se persone en la prisión preventiva de 
este partido; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
civiles, m ilitares y los agentes de la policía judicial procedan 
á su busca y detención y condución, con las seguridades con
venientes, á la  prisión de este partido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Olvera á 16 de Febrero^de 1905.= R:i- 
fael Luque A y llón .= E l Escribano, Pablo Serratera.

♦ JO—2005
ORDENES

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de O r
denes.

A los de igual clase. Autoridades correspondientes y fu n 
cionarios de policía judicial, ruega procedan á la busca y 
cap tu ra  de Angel Benito Corbelle Piñeiro, de vein titrés años, 
hijo de Jesús y Ramona, soltero, natural y vecino de Ordenes, 
labrador, sin instrucción, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado para extinguir la condena de 
cuatro meses y un día de arresto m ayor, accesorias é indem 
nización de 20 pesetas, que le fué im puesta por la Audiencia 
de la Coruña en sentencia firme de 14 de Enero últim o, en 
causa por lesiones.

Ordenes 23 de Febrero de 1905.=Manuel M artínez .^E l Se- 
cre tario .=G uillerm o  Díaz. JO—2006

ORENSE
D. Manuel Gómez González, Juez de instrucción accidental 

de Orense.
Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Cayetano 

Vázquez Rodríguez, de las demás circunstancias que se di
rán , á fin de que en el plazo de diez días comparezca en este 
Juzgado á p resta r declaración indagatoria y estar á resultas 
del sum ario de pausa crim inal que con otros se le sigue so
bre lesiones; bajo apercibim iento que de no co ncu rrir será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y á medio de esta requisitoria, ruega y 
encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía 
jud ic ia l la busca y cap tura del Cayetano Vázquez Rodríguez, 
que es joven, natu ra l y vecino de Santa Baya, A yuntam iento 
de la Peroja, en este partido, ausente, al parecer, en igno
rado paradero, de estatura^ regular, pelo y cejas castaño os
curos, barba naciente, nariz afilada, cara larga, ojos negros, 
hoyoso^de viruela, y que viste de artesano, chaqueta y cha
leco paño oscuros, pantalón d ril claro y botinas blancas de 
becerro.

Dado en Orense á 18 de Febrero de 1905.=Manuel Gómez.=  
De orden de S. S., P. D., Manuel F. López. JO—1926

Por la presente, y en v ir tu d  de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción acciden tafde este partido D. Manuel 
Gómez González, en carta  orden recibida de la S uperio ri
dad, se cita  al testigo José Pérez, que se dice vecino del 
Puente Mayor, térm ino m unicipal de Cañero, para que, bajo 
los apercibim ientos legales y m ulta  de 5 á 25 pesetas, com 
parezca en la  Audiencia provincial de esta ciudad á p restar 
declaración en las sesiones de ju icio  oral señalado en la cau 
sa seguida por lesiones contra Francisco Rojel Fernández, el 
día 28 de Marzo próxim o, á las nueve de la m añana.

Dada en Orense á 22 de Febrero de 1905.= E1 actuario, Qui- 
rino Sánchez. JO -2007

FALENCIA
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción de 

Patencia y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á V entura Cas- 

trillo  Paredes, alias Pesetero, de ignorado paradero, para que 
en el té rm h m d e  diez días se presente ante este Juzgado al 
objeto de ser indagado en sum ario que contra el mismo in s
truyo por robo y lesiones; se ruega y encarga á todas las 
A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de 
la policía judicial, la busca, captura y detención, á mi d is
posición y cárcel del partido.

Dado en Palencia á 22 de Febrero de 1905.=Pedro Prendes. 
Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Salomón.

JO—2008
PON FERRADA.

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción  de esLe 
partido  de Ponferrada.
_ Cita y llam a á Rodrigo Vázquez Alvarez, hijo de Egidio y 

N atividad, de veinte años de edad, soltero, jornalero , n a tu 
ra l y domiciliado en P uente Domingo Flórez, cuyo ac tua l 
paradero se.ignora, suponiendo haya embarcado para la isla 
de Cuba, procesado en el sum ario instru ido  sobre lesiones, y 
como comprendido en el caso 3.° del a rt. 835 de la ley de En
juiciam iento  crim inal, á fin de que en el térm ino señalado- 
de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de las 
requisitorias en la G ac e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia de León, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de notificarle la  resolución dictada por la A udiencia p rov in 
cial; bajo apercibim iento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le p ara rá  el perjuicdo á que hubiere lugar en 
derecho.
; Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, y si fuese habido se sirvan p a r ti
cipármelo y ordene su conducción, con las seguridades debi
das, a la  cárcel de este partido y á disposición de la A udien
cia provincial de León.

Dada en Ponferrada á 23 de Febrero de 1905 —Celestino 
N ieto— Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz. JO—1973 

PONTEVEDRA
D. Ricardo Salustiano P ortal y Cantón, Caballero de ba 

Real y d istinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción  
de Pontevedra.

Por la presente cito en forma al procesado José Leiro, sin 
segundo, de tre in ta  y nueve anos de edad, casado con P ere
g rina  Martínez A billeira, n a tu ra l de San Juan de Payo, en 
este partido, de oficio labrador y hoy ausente en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días á la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de M adrid  se ore- 
sen te en este Juzgado, sito en la calle de Michelena, núm " 22, 
á rendir indagatoria  en sumario que instruyo sobre bigamia; 
apercibido que. de no hacerlo le parará  el perjuicio á eme 
haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y policía judicial p ro 
curen la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndolo si lo 
consiguen á disposición de este Juzgado en la  cárcel de este 
partido , por estar acordada su prinsión.

Ponteveda 23 de Febrero de 1905.=R. Salustiano P o rta l.=  
Faustino García. j q _ d q 0()

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción  de e<ta villa 

y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza pasa 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requ isito ria  en la G ac e ta  de M adrid  y bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado



988 14 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Num. 78
el ar tor 6 autores del hurto  de una yegua colorado, de ocho cu ai :a.s. herrada de las patas y de tre in ta  á tre in ta  y dos año.': una potra de año y medio, negra, muy bien formada y cerril, y un potro, tam bién cerril, de la misma edad, blanco oscu ro, pertenecientes al vecino de esta villa D. Juan  García de S -pulveda, cuyo hecho tuvo lugar en el quinto de su propiedad llamado de la Vihuela, término de V illanueva deCór- doh . en la noche del 15 al 1(3 del actual, cuyo paradero se ignt m  á responder de los cargos que les resultan en sumario que nstruyo: apercibiéndoles que de no verificarlo les pararan «os perjuicios a que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Si*es. Jueces de instrucción, así coir, i á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la poli da judicial para que procedan á la busca y rescate de dichos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren,. si no acreditan su legítim a adquisición.'Dada en Pozoblanco a 21 de Febrero de 1905.—Fabián Ruiz. El Escribano, Licenciado Antonio Cabrera. JO—1972
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jerónimo de San Segundo, de veinticuatro años de edad, n a tu ral lie Avila, am bulante, para que en térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á fin de citadle y em plazarle para ant( la Audiencia de Toledo; bajo apercibim iento que de no comparecer en el térm ino señalado, que se contará desde el siguiente día al de la inserción de ésta en la G a c et a  d e  Ma - 
d e i > y {Boleiincs oficiales de las provincias de Toledo y Cáce- res, sera declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que haya bagaren derecho.Dada en Puente del Arzobispo á 12 de Febrero de 1905.= 
José Luis Gargollo.—El Escribano, Benigno Loarte.JO—2010

D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de 
este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ramón Gutiérrez Mo:*eno, de cincuenta y cinco á cincuenta y seis años de edad, cestero, natural de G arrovillas, am bu lan te. mr. que en el térm ino de diez días, á contar desde el s iguí»-nte a l en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Toledo y Cáceres, comparezca ante este Juzgado de Puente del Arzobispo, á fin de am pliarle su declaración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto  de caballerías; bajo apercibimiento efe ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar en derecho si no compareciere en el térm ino señalado.Dada en Puente del Arzobispo á 15 de Febrero de 1905.— José Luis G argollo .=E i Escribano, Benigno Loarte.JO—2011RAMALES

ID. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llarna y emplaza á las personas que 
puedan dar razón del conocimiento de un pordiosero, como 
de unos setenta años de edad, con pelo y barba canos, de estatura regular, que vestía pantalón azul y se cree se llamaba .Sil veri o. que falleció la noche ó m adrugada del 5 de los corrientes en el barrio de Bustillo, térm ino m unicipal de Rues- ga, por consunción tuberculosa, según dictam en pericial; para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de identificar la persona de aquél, en el sum ario que se instruye por hallazgo de su cadáver.Al propio tiempo se ofrecen las acciones del procedimiento en dicho sumario al pariente ó parientes más próximos del fallecido, quienes, en un período igual de diez días, comparecerán á hacer uso de su derecho si vieren convenirles.

Dado en Ramales á 20 de Febrero de 1905.=José Temes.=  De orden de S. S., Sergio Coca. JO—1866
REDONDELA

D. Manuel Cacheiro Cardama, Abogado y Secretario del Juzgado de instrucción de Redondela.Por medio de la presente y  en v ir tu d  de providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. D. Rafael González Besada Valdés, Juez de instrucción del partido, en sumario que instruyo por robo de un pañuelo de merino v otras prendas de ropa á Matilde Ricón Amoedo, de Reboreda, cito á Ramón Pérez Rodríguez, guardia m unicipal que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser oído; bajo apercibim iento de lo que haya lugar,
Redondela 7 de Octubre de 1904.=Manuel Cacheiro Car- dama. JO—1867

REUSPor el presente, y como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del art. 835 "de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza al procesado MiguelCervelló Castellón, de venticinco años de edad, hijo de Esteban y de María, soltero, n a tu ra l de R ibarroja, partido de Gandía, vecino de esta ciudad, labrador, sin instrucción, dejignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de prisión provisional dictado por la S u perioridad en la causa que se le siguió sobre hu rto ; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y en especial á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del referido Miguel Cervelló Castellón, y si fuere habido le conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dado en Reus á 22 de Febrero de 1905. =  Emilio V élez.=  
Por mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO—2012

SANLUCAR LA MAYORD. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  se cita y llam a á Francisco de la Cruz Méndez, n a tu ra l de Puebla de Guzmán, partido de Valverde, con domicilio designado en Coria del Río, de diez y nueve años, soltero, hojalatero, am bulante, sin instru cción, de esta tu ra  regular, ojos pardos, pelo negro, color moreno y picado de viruelas, para que en el térm ino de quince días, á contar desde que la presente se inserte en la Ga c eta  
d e  Ma d r id , comparezca an te  la Audiencia provincial de Sevilla ó ante este Juzgado: pues de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca del misino y lo rem itan  á este Juzgado.
San!úcar la Mayor 18 de Febrero de 1905.=José Ruiz López.=Pm* su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.

J O - 1974

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sumario que se in s tru ye bajo el núm. 34 del año 1905, por el delito de hurto  á María Bañasco y otros, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, siendo procesados Santiago Muñoz Lobes, alias Luico, y Cristóbal G utiérrez Moreno, alias Moniato, se cita al dueño de un reloj y al de una escopeta, de las señas que se expresan al final, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G aceta  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de prestar declaración y hacerle ofrecimiento; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 20 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, L icenciado José Bugella. Señas.
Una escopeta de hierro colado, con culata de m adera y un reloj antiguo de llave con tapa y sobretapa de plata, al parecer, núm . 18.879; teniendo una inscripción en el in terio r de la tapa, que dice: finesilver. JO—1975
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al procesado José María de los Santos Carrasco León, conocido por José Carrasco Mañé, de quince años de edad, hijo de A ntonio, natural de Alcalá de los Gazules, partido judicial de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de estado soltero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, hab itan te en Reina Cristina, patio de la Serrana, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en eí térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de las provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en el sum ario que, bajo el n ú mero 361 del año an terior, se siguió contra el mismo por delito de lesiones menos graves; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 21 de Febrero de 1905.=Juan Antonio Delgado. =E 1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1976
En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 403 del año 1903 por el delito de estafa á Don Augusto Larios Sánchez, .se cita á dicho perjudicado, de tre in ta  y siete años, soltero, propietario, con instrucción, natural y vecino de G ibraltar, y cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 

Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de am pliarle su declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 22 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, L icenciado Manuel Alicante. JO—1977SAN SEBASTIÁN
D. Javier Irastorza y Elúa, Juez m unicipal de esta ciudad en funciones del de instrucción de la m ism a y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Benigno Pérez Argües, de vein tiún  años de edad, moreno, de estatura alta, que usa cara lim pia y viste pantalón de pana, blusa negra, zapatos negros y boina negra, siendo su oficio carre te ro, para que en el térm ino de diez días, á contar de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en causa que me hallo instruyendo por hurto .Dado en San Sebastián á 18 de Febrero de 1905.=Javier Iras to rza .= P o r su mandado, Licenciado José M. de P a ter- 

nina. JO—1928
D. Javier Irastorza y  Elúa, Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo funciones del de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E ncarnación Moya, cuyas demás circunstancias y  actual p aradero se ignora, para que dentro del térm ino dediez días, contados desde la inserción de la  presente en los periódicos oficiales comparezca en este Juzgado, al objeto de p rácticar varias diligencias en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibim iento de que si no compareciere se la declarará rebelde, parándole los perjuicios á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades y  encarga á los agentes de policía judicial la busca y cap tu ra  de dicha procesada, poniéndola caso de ser habida, en la cárcel del p a r tido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 22 de Febrero de 1905.=Javier Iras to rza .= P o r su mandado, Licenciado Pedro Brunechea.

JO —1869
D. Javier Irastorza, Juez m unicipal, en funciones del de instrucción de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza al procesado A ugurio Vicente Santos, de unos veinticinco á 

tre in ta  anos de edad, dependiente de farm acia, de buena estatu ra , nariz ancha en la punta, ojos hundidos, frente espaciosa, espaldas anchas, pecho estrecho, cuello corto, usa el pelo largo con raya y  tupé, el cual salió de Irú n  el día 19 de Diciembre últim o, y debe v iv ir acompañado de una m ujer lia mada_Juana H erranz, de poca esta tu ra  y de unos veinticuatro  anos de edad, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesam iento y  prisión dictado contra él en causa que se sigue sobre estafa de varios géneros á la Sociedad Unión Farm acéutica Guipuzcoana, en esta ciudad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la  pelicía judicial procedan á gestionar la busca y captura ' de dicho procesado, y  su conducción á este Juzgado, caso de ser habido.
Dada en San Sebastián á 24 de Febrero de 1905.=Javier Ira s to rza .= P o r su mandado, por Balma.seda, Licenciado José María de Paternina. JO—2013

SANTA MARÍA DE NIEVA
Por la presente se c ita  y  llam a á Juan Santos, que tuvo su domicilio y vecindad en Medina del Campo, de donde se ausentó con su comercio que lo tenía en la plaza Mayor hará  un mes próxim am ente, ignorándose su actual paradero, con el fin de que comparezca ante la Audiencia provincial de Segovia, en los días 25, 26, 27, 28 y 29 de A bril próximo, á las 

diez de la m anana, al objeto de que asista como testigo á las sesiones del juicio  oral de la causa que se siguió en este Juz

gado por m uerte violenta de Maximino Bernal M artín, vecino que fué de Santiuste de San Juan  Bautista, contra Román Sanz Berna! y otros de dicho pueblo;, apercibido que de no comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Santa María de Nieva á 23 de Febrero de 1905.= El Juez de instrucción, Félix A m arillas.—Por su mandado, 
Carmelo Velasco. JO—1978 ?SANTANDER-ESTE

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en carta  orden de la Audiencia de Santander para c itar testigos al juicio oral del 8 del corriente en la causa por hurto  contra Leonardo Labor- deta y otros, tiene acordado que se cite^en form a legal á los sujetos que luego se dirán, para que el día 28 del corriente á las diez, comparezcan ante la Audiencia provincial de Santander á declarar en las sesiones del juicio oral de la causa referida; bajo apercibim iento que de no comparecer sin justa  causa que se lo impida incu rrirá  en una m ulta  de 5 á 50 pesetas.
Balbino Cerralazo, Puente, 3 .—Nicolás Diez Ares, V argas, 9.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 22 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Jesús Escobio. JO —2014SANTANDER—OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del d istrito del Oeste de la ciudad de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Demetrio Sáinz López, de veintidós años, hijo de Antonio y Gregoria, soltero, e lectricista y natural de San M artín de Posses, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez d ías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, el cual trabajaba á su oficio en la Sociedad Altos Hornos de Nueva Montaña, de donde ha desaparecido.Dada en Santander á 17 de Febrero de 1905.=Alfonso T ravado .= P o r su mandado, Juan Castillo. JO—1929

SARRIA
En v irtud  de lo acordado por el Sr. D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez in stru c to r de este partido, en providencia del día de hoy dictada en sumario que se sigue en este Juzgado por lesiones á Genoveva Fernández Balboa, vecina de Pena- corbeira, contra Francisco González López y Concepción López Otero, de igual vecindad, por la presente se cita á los testigos Ramón Sánchez y Camilo Corral, jornaleros y vecinos que fueron*de R ubián de Cima, térm ino m unicipal del Incio, y hoy ausentes en ignorado paradero, á fin de que á las once del día 28 del corriente comparezcan en la sala de a u diencia de este Juzgado para la p ráctica de una diligencia, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.S arria  3 de Febrero de 1905.=Hilario Valcárcel.

J O - 1927SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la pieza de embargo procedente de la causa seguida por estafa contra Manuel Esteban Roda Jim énez, vecino de Granada, en la calle de laM agdelena, núm . 7, se cita, llam a y emplaza al referido Manuel Esteban Roda J i ménez para que en el térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que sea publicado el presente edicto en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Trinidad, núm . 10, con el fin de p rac ticar una diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Segovia á 22 de Febrero de 1905.=Pedro Díaz V illalobos. JO—1930SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan  J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio V erger y Fabié se instruye sum ario por el delito de h u rto  contra Manuel Pe rea Narváez, en el que se ha acordado expedir la presente, ¡por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y cap tu ra  de Manuel Pérez Narváez, hijo de L uis y Carmen, n a tu ra l de Sevilla, domiciliado Guadalupe, 8, de veintiún  años de edad, soltero, jornalero.
Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1905.=Juan J. Carazony.=E1 actuario, por mi compañero Sr. VergerLice, nciado Antonio Téllez. JO—1931

" "     1
D. Juan  José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distr ito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente reguisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco y Fernández Cañete se instruye sum ario por el delito de h u rto  contra Antonio Vargas Gallego, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole 

en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficióles; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ̂Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del referido procesado Antonio Vargas Gallego, natural y vecino de 
esta ciudad, habitante en la calle Pascual Gallango, n ú m ero 34, hijo de Alfonso y Josefa, de diez y seis años, soltero, 
zapatero, de estatura regular, ojos pardos, pelo rubio, color
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claro, nariz regular, labios linos, dentadura completa, cejas al pelo, boca regular y se ignora su paradero.Dada en Sevilla á 22 de Febrero de 1905.—Juan J. Carazo- ny.zufíl actuario , Licenciado Angel Barranco. JO—2015

D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito  de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Vergel* y Fabié se instruye sumario por el delito de daño á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante contra D. Amadeo Jau ler y Roig, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á l a  busca y captu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 'lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura del re ferido D. Amadeo Jauler y Roig, vecino de Cartagena, calle de Sánchez Rado, ignorándose Jas demás circunstancias.Dada en Sevilla á 22 de Febrero de 1905.™ Juan J. Carazony.=  El actuario , Antonio Yerger. JO—2016
D. Manuenl Rincón y Llórente, Juez de instrucción accidental del d istrito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco se presta cumplimiento á carta orden procedente de causa contra Rafael Cordanes por hurto , en el que se ha acordado expedir la presente, por ía que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- bel de^y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura del re ferido Rafael Cordanes Vera, na tu ra l de Jerez de la F ron tera^ hijo de Francisco y A gustina, de estado casado, de veintisiete anos de edad, de ocupación jornalero y vecino de esta capital, que tuvo su domicilio en la calle Covadonga, núm ero 5, y cuyo paradero se ignora.
Dacia en Sevilla á 23 de Febrero de 1905.—Manuel Rincón y L lo re n te ~ E l Secretaeio, Licenciado Angel Barranco.

JO—2017SEV ILLA —SALYADOR
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dist r ito  del Salvador de esta capital.
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por té r mino de diez días, que empezarán á contarse desde que esta requisito ría aparezca _ i n serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Rodríguez A lonso^alias Mauolé, hijo de Francisco y Ana, de cuarenta y tres anos, jard inero  que fue del Parque de esta capital, teniendo su domicilio en calle Recaredo, 41, natural de Dos Herm anas, de estatura baja, ojos negros, boca pequeña, labios finos, color moreno, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en la cárcel de esta capital á contestar los cargos que le resultan en sum ario que se sigue por hurto; apercibido de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, para que procedan á la busca, captu ra  y depósito en estas cárceles de dicho procesado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á que me obligo en iguales circunstancias.
Dada en Sevilla a 16 de Febrero de 1905.—Facundo de la C ruz .= E l actuario, Manuel Moreno. JO—2018
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregón ó edicto y térm ino de diez días" contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, a u n  individuo cuyo nombre, apellido y demás circunstancias se ignoran, y es  conocido por el Madrileño el p in tor, para que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resu ltan  en el sumario que contra el mismo y Manuel Ro
mán A rtaeho instruyo por intento de estafa; apercibido que de íio verificarlo será declarado rebelde, pararándole el perjuicio á que diere lugar.

Al^propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, é individuos d é la  policía judicial, que tan  luego como sea habido ó tengan noticias de su paradero procedan á su captura y depósito en la cárcel de esta ciudad por los tram ites debidos.
Hado en Sevilla á 21 de Febrero de 1905.=Facundo de la Cruz.—El actuario , Licenciado José Muñoz. JO—19.32

SORT
En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada por el mismo en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre delito de hurto  de una oveja, se cita por medio de la presente á Joaquín C arrera  y su esposa Engracia Peró, cuyo actual paradero se ignora, para que á contar desde el plazo de diez días que aparezca su inserción en el Boletín oficial de.la provincia y G a c e t a , se presenten en este Juzgado, el prim ero para recibirle in s tru c tiva, y la segunda p restar declaración; con prevención que 

si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Sort 17 de Febrero de 1905.=Félix Claró, Secretario.

J O - 1776TERUEL
El Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Celestino Antas, de estatura baja, regordete, ojos negros, bigote ídem, crecido,\manos pequeñas, arrugadas y no puede estira r  bien los dedos, y viste pantalón de pana color ceniza, chaqueta negra de patén, boina negra y botas de color con •suela de cánamo, en m éritos de causa que instruyo  por lesiones causadas á Vicente Espina el 2 del actual en una caseta de los baños de la H uerta Nueva, cuyas (lernas circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 

diez días, contados desde el siguiente de esta publicación en

la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, al objeto de serle notificado el auto de procesam iento y prisión provisional é indagarlo; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y declararle rebelde.
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del referido Celestino Antas, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Hada en Teruel á 16 de Febrero de 1905.=Vieonte de Paquete— Por su mandado, Blas Jimeno. JO—1979

TOLEDO
Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d rid , á tenor de lo dispuesto en el art. 269 de la ley de Enjuiciam iento civil, y en v irtud de providencia dictada con * fecha 30 de A bril cíe 1901 por el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad de 

Toledo y su partido, y dé lo acordado por la Sala segunda de la Audiencia de Madrid en auto de 5 de Diciembre últim o en el juicio civil ordinario de mayor cuantía que se sigue á instancia del Sr. Abogado del Estado, en representación del mismo, contra D. Felipe Cabezudo y otros sobre reivindicación de varias fincas en térm ino de Maqu.edu, se emplaza á los demandados D. Juan H errera, H. Luis de Gracia ó G arcía, H. Hermenegildo Zarate, H. Sandalio de Gracia ó G arcía, D. Miguel Torres, H. Cristóbal Yado, D. Teodoro Caño, Don 
Blas Gómez Rey, H. Gregorio Díaz y H. V íctor Arevalillo, cuyos segundos apellidos y domicilios se ignoran, ó á sus derecliohabientes ó herederos, si hubieran fallecido, para que 
en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta cédula en dichos periódicos oficiales, comparezcan en autos, personándose en forma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 7 de Marzo de 1905.—El Escribano, V entura M artín.
JC—121TORTOLA

H. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de Tortosa y su partido .
Por la presente citoLllamo y emplazo á Remigio Vidal Ba- llester, de veintiún  anos de edad, hijo de Juan y Ramona, soltero, labrador, natural y vecino de Cervera del Maestre, provincia de Castellón, por no haber sido hallado cuando se le fué á c itar en su domicilio para la celebración del juicio oral en m éritos de causa crim inal que se le ha seguido por ante este Juzgado por el delito de lesiones, para que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y Castellón de la Plana y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca de rejas adentro en la prisión preventiva de esta ciudad; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura de dicho Remigio Vidal Ballester, conduciéndole, con Jas seguridades debidas, á la prisión preventiva de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Hada en Tortosa á 20 de Febrero de 1905— Bruno F a riñ a—  Por-mandado de S. S., Hiego J. Quiroga; JO—1933

TORRENTE
H. Luis de Adriaenséns B artrina, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José M artín Piquer, natura l de Castelnovo, en esta provincia, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se presente en las cárceles de este p a rti - do á^responder de los cargos que le resultan en el sum ario que instruyo sobre h u rto  contra el mismo y otro; apercibido de que si no comparece dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qne haya lugar en derecho.
Al propio tiempo exhorto y requiero á tocias las A u to ridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción, caso de ser habido, á las cárceles de este partido á mi disposición del referido José M artin Piquer.
Hado en Torrente á 15 de Febrero de 1905.“ Luis de A driaenséns.— El actuario, Silverio Ribell. j()_2019

TBÜJILLO
D .O tón Peñueias y Laguna, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Isabel Sancho Higuero, de tre in ta  y nueve años de edad, casada, con José Solís Rodríguez, h ija de Francisco y Juana, y á Guadalupe Solís Sandio , de diez y siete anos de edad, soltera, hija de Ja an terior y de José, ambas naturales de Torrem odia, partido judicial de Montánchez, provincia de Cáceres, y vecinas de Miajadas, de ocupación la propia de sil sexo, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el preciso térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma

d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de hacerles saber el auto de term inación dictado en la causa en su contra seguida por hurto de aceituas, y em plazarlas en la forma y á los efectos que determ ina el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; apercibidas de que si no comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de dichas procesadas," y caso de ser h a bidas dispongan su conducción á la cárcel de este partido ú mi disposición.
Hada en Trujillo á 22 de Febrero de 1905.—Otón Peñueias 

y L agunas.=E1 actuario, Roberto Rodríguez. JO—1934
Juzgados municipales»

MAHRIH—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen contra Manuel García Fernández por lesiones sufridas por Rómulo Homínguez, de 

trece años, hijo de César y de Eleuteria, y que dijo hab itar en el Arroyo de Embajadores, ninu. 11, principal, se ha-acor- dado se cite al segundo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 25 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrim a, núm ero 2, principal, al acto de la celebración del juicio p revenido por la ley. al que concurrirá  acornpañadoVÍe los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. ‘

Hado en Madrid á 6 de Marzo do 1905,—V.° BM—Ordoñcz.  =E1 Secretario suplente, Gregorio L-Aban. JO—2414

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces
El Consejo de adm inistración de esta Compañía informa á los señores tenedores de obligaciones del ferrocarril de Córdoba á Málaga y de Campillos a Granada que el pago de- cu pón núm . 69 quedará abierto desde el día i.°  de Abril p róxi

mo, fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7* i.2o, con deducción de los impuestos, enMadrid, Banco Español de Crédito.Idem, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito M ercantil.Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja central de la Oonipañña.
Madrid 13 de Marzo de 1905.“ El Secretario del Conseio, Pablo de Gorostiza. X —59s ”

El Fén
He conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 délos estatutos, se convoca á jun ta  general ordinaria de asociados, que se celebrará en erdom icílio social, Los Madrazo. 20, el próximo día 31, á las cuatro de la tarde.
Madrid 13 de Marzo de 1905.—El D irector general, M. Mo

re11- " X—595
Sociedad Auxiliar de masasa» é Sfadaasta'Sais» 

Salón  d e l P ra d o . 12, b a jo , M a d rid .
El Consejó de adm inistración de esta Sociedad, en cum pli- mienso de lo dispuesto en el art. 32 de los estatutos, lia acordado convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria , que se reunirá en el domicilio social el día 30 del mes de la fecha, á las tres de la tarde, para exam inar y aprobar 

el balance, las cuentas y la Memoria correspondientes al ejercicio de 1904 y votar las-resoluciones consiguientes.Pueden asistir á dicha ju n ta  iodos los señores accionistas, pero sólo tienen derecho á voto los que posean diez acciones 
y depositen de antem ano en la Caja de la Sociedad los resguardos que las representen.

Madrid 11 de Marzo de 1905. =z El Consejero-Delegado. A . Comyn. X—599
Eréd£t® Ibes*© - A aia©adosaia©» 

C o n v o cato ria .
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 38 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores accionistas á la jun ta general 

ordinaria que se celebrará en el domicilio social (paseo de Recoletos, 23), á las diez y seis del día 31 de Marzo próximo, para deliberar sobre la Memoria, cuentas y balance del p r im er ejercicio social.
< Según dispone el a rt. 42, tendrán derecho á concurrir á dicha ju n ta  todos los señores accionistas que tengan depositadas ó depositen diez ó más acciones en el domicilio social antes del 25 del corriente.
Madrid 11 de Marzo de 1905..—P. el Secretario del Consejo. Mariano Viada. X —592'

Ciédito Madh-tlei»©.
S o c ied ad  an ó n im a .

En cum plim iento del a rt. 42 de los.estatutos, el Consejo de adm inistración lia acordado convocar la ju n ta  gene,ral o rdinaria  de accionistas para el día 31 de los corrientes, en el domicilio social, Capellanes, 1, á las ocho y media de la noche. Tienen derecho de asistencia á esta ju n ta  los poseedores de 10 acciones ó su equivalencia en Cédulas de fundador: debiendo acreditarse este derecho por la entrega en la Caja social de los títulos ó del resguardo de su depósito en el Banco de España antes del día 26 del mes actual. Los accionistas 
que no concurran personalmente sólo podrán ser representados por otros con propio derecho de asistencia.

Madrid 11 de Marzo de 1905— El Secretario, B. Zafo.
X—óuO

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible num . o l í .291, expedido por e.-te establecim iento en 30 de Julio de 1903 á favor de D. Diego ferias de Miranda y Goi- 

tia  y D. Santos Arias de Miranda y Be rungo, ind istin tam ente, se anuncia al publico por tercera y u ltim a vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar denle el día 12 de Febrero próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6A del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 11 de Marzo de 1905.= E ! Vicesecretario. Francisco Belda. ' X—596

Balance general correspondiente al ejercicio de 1904.
Pesetas.

ACTIVO --------------------- -—
M aterial de la Sociedad.............. ............................  943.354*36Géneros en a lm acén . .................. ..........................  26.712'25Carbones........................................... ..........................  86.888‘24Muebles y enseres....................................... .............. 2.631‘54Varios deudores......................................................... 423.499*87

1.483.086*26
PASIVO

C a p ita l.........................................................................  1.250.000Varios acreedores ....................    145.438*53Beneficios por liquidar, como sigue:Remanente de 1903, pesetas  450'96Beneficios líqu idos........................   87.196*77
-------------------- 87:647*73

LM3,08MM
Reus 31 de Diciembre de 1904.—Por el Gas Reumnso, el A dm inistrador, Pedro Freixa.
H. Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Re úsense. Certifico que el balance que antecede fué aprobado en ju n 

ta, general de señores accionistas celebrada el día 26 deí mes de Febrero últim o.
Reus S de Marzo de 1905.—Juan Sardá. X—601
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Cotización oficial del día 13 de Marzo de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   " .................~=
Día 11. Día 13.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,45 78,40-35 y  40
Idem E. de *25.000 id. id ............................. 78,45 78,40-35 y 40
Idem i), de 12.500 ....................................... 78,45 78,40
Idem. C, de 5.000........................................... 78,65 ’ 78,65-60 y 65
I dem B,  de 2.500 ptas. nominales  78,70 78,60-65 y 70
Idem ,1, de 500 id. id..................................  78,75 78,60-65 y 70
Idem G, y /i,'de  100 y 200 id. id   78,75 78,60-65 y 70
E:i diferentes series......................................  78,75 78,60-65 y 70

Deuda a! 5 %  amortizable.
Serie 1), de 50.000 pías, nomínales  98,25 98,20 y 25
Idem E, de 25.000 id. id ............................. 98,25 98,20 y 25
Idem F, de 12.500....................................... 98,25 98,20 y 25

Serie C, de 5.000 id. id   ..............  98,25 98,20 y  2o
ídem B, de 2.500......................................  98,25 98,20 y  25
ídem A, de 500 id. id ................................  93,25 98,20 y  25
En diferentes series..................................  98,25 98,20 y  25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................  455,50 454,50
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. » 409,50
Banco Hipotecario de España, id em ... 206% »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 104% 104%
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id   » »
Banco de Castilla, acciones....................  »  ̂ »
Banco Ilispatio-Americano, idem   113% l l v% y  111,50
Banco Español de Crédito, idem   101% 100,50

Resumen genera! de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  2.480.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................................. 488.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................. 52.500
Acciones del Banco de España.................................................  19.500
Idem del Banco Hipotecario de E spaña..................................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...........................    27.500
Idem  de la Compañía Arrendataria de Tabacos................... 3.000

Cambios oficiales sobre plazas ex tran je ra s .
París, á la v ista  31*775 | Londres, á la vista   33*23

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

4£ib»e!rv»©S©B&©s mieteerelóg^leas defl disa U S  «I© M a r z o  de

H O R AS

ALTERA 
barómetro 

rodu cid a á. 0o
TERMÓMETRO TsnsxSn

dol
Humedad DIRECCION ESTADO

un milímsirofs Eaco. Hnmcídscldo. vapor acuoso. relativa. y olas® del viento. d si c i e lo .

12 de la noche......................... 704,43
704.5*2

6.2 5.4 6.3
5.8

89 O.................... Brisa ligera. 
Brisa.............

Cubierto.
Idem.
Lluvioso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana..................... 4.3 3.8 93
90
81
88

SO.................
9 de Ja mañana..................... 705,36 

705,26 
704 46

7.3 iJ 6.5 6.9 s o .............. Idem ligera. 
B risa ...........12 del cua................................. 10.0 ¡1 8 4 7.4

7.9
s o ..........

3 de la tarde........................... 9.7 i1 8.8 s s o ........... Idem .............
6 de la tarde........................... 703.48 9.3 i1 8.7 8.1 93

86
s o .............. Idem .............

6 de la noche......................... 702,72 10.2 | 9.0 8.0 s s o ............. 1 dem fuerte .

Temperatura m asira & del ¡are a k  sombra 10,8 1i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
[iteft mínima. . ........ , . , . . ........ . . . . . .  i . . , . . 2,9 ¡ (kilómetros)............... .. ,. ,. 470

Diferencia. . . .. . . .  .
á de? ásciros dk Is iiíízra,..

7,9 ji Oscilacióni barométrica ideas fmilímetros)----- -------- 2.6
Fsunperatura máxima al sol, ; 13,8 !{ Altura idem con respecto á D meáis anual., # las nueve
Líkm id. dentro de una esfera de ¿ricial.. . . 24,8 j horas de la noche. r -  4 .3

D'iiéi'oncia..................... 11,0 ¡ Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros) ......... »
temperatura zaaxnna a fíelo dísíabierio. y 

¡rra vegetal ó laborable.................
uric- á la lio-

12,4 !
Bol completamente desp 
Bol entrevelado por nul

ejado____
>es ó vapores.

Oh Ora 
_____  Oh 0 m

Lícil mínima ídem ., . ........ ,
Diferencia----- ------- ---

0,1 i
12,3 !

\ Total de insolación durante el cha . *. . . .  Oh Ora

2KI33SSÍSQZS3

83ís4©9 *neá¡©»5*©I á r l e o s  d© 5 da ¿a £ 3  «I© .M a r z o  d ©  H.Ü&0Í&5 a e g a i a  lo a  t e l e g r a m a s  r e e i b l d o a  ® n  © 2  
O b s e r v a t o r i o  d ©  ¿ M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d l c i i o  d í a  ©aa v a r i o s  p i n a t o s  d ©  

é> l a s  x&qslgv© d e  l a  y  ©aa o t r o s  d e l  © x i r a s a j © r o 5 á  l a s  s ie t e ©

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
1 del 
día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO  

del mar.

Pvhs........ ................
C . rPélOní.................
A n ad ia ...................
G rá-N oz................
.Saint Mathieu........
.1.-:, d‘AÍX................
L: >.'i ítz........ ............
8 u:i Sebastián........
Libran.......................

754.2
758.3
740.4
749.3 
750.6 
756.0
759.5 
757.8
757.3 
753.2

-f- o . S 
-f- ó . y

+  5.0

+  4 .8
“R 3.5

SO . . . .  
s o ........
E S E .... 
SSO . . .
s o ........
s o . . . .
s ............
s ..........
s o  . . . .
SSE___

Brisa fte 
Brisa . 
Calma . 
V. fte....
Viento.. 
Brisa ¡te 
Caima . . 
Viento.. 
Brisa. . 
V . m. fte

M. nuboso..
Nuboso.........
Cubierto. . . .
Idem..........
Nuboso.........
M . nuboso..
Casi desp___
Nuboso.___
M, nuboso.. 
Idem

6 1 | 
6.3  ! 
7 .2  ;
7 .0  :
9 .0  1 
8 .5  1

■'9.0 1 
16.8
11.0
15.0

5.4
4 .4  
6 . .  
6.2  
7.8  
6.7  
7.6

10.2
9.0

10.4

— 1.9
— 4 .9

+  0 .4

4  0 .5
— 1.2

12 2 
14.4 
7.4  

10.0 
9.0  

12.0
14.0
15.0 
16.0 
15.0

5 .9
2.6
1.6
6 .0
6.0
6 .0
6.0
3 .4
5 .0
8 .0

1

Inaprec.
3
2
6
i

Agitada. 
Gran oleaje 
Gruesa. 
Tranquila. 
Oleaje.
Gran oleaje.

Oviedo.................... — 4.0,. 4  3 . .
Yares.......................
C-ruíD ............ 754.4 s s o . . . . Brisa.. . Cubierto___ 15.0 13.0 16.0 11.0 Idem.

ontevodra............
Y jg o .........................

-O norlo.....................
. Lisboa....................... 761.4 +  0.1 s s o . . . . Viento.. Idem............. 13.6 12.1 4  2.1 15.0 12.0 2 Tranquila.

".Punta Delgada.. . .  
í eumna...................
F mi chai...................
R h- os ...................
A  va monte...............
Hue! va.....................
San Fernando........
Tarifa .....................

764.8
760.1
764.5 ■+ 1.1

- f  1.9

s o ........

o s o * . ..

s o ........

Brisa., . 
Calm a.. 
Brisa iig.

Calm a..

Idem.
M. nuboso.. 
Idem.............

1
15.7 í 
12.2 i 
15.1 |

13.5 
i 11.7 
| 11.4

1 12.4

4  0 .5

—  0.4

10.5
17.0

»

9 .0
11.0

p

5
1
2

s

Idem.
Idem.

Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla...................... 765.3 Nebuloso___

i
12.8 16.0 6 .0

Cufiaba . . . . . . . . . . 765.6 +  1.3 s o Idem . . . Cubierto. . . . 12.4 11.6 4  1.4 15.0 10.0 8
J r^n .........................
Granada................... 766.3 - f  2.8 0 ........... Idem. . . M. nuboso.. 10.2 9.4 4  0 .2  

4  5-4

—  0.5  
4  0 .4

13.0 8.0
11.0
7 .0
6 .0  
5 .0

Murcia..................... 763.8 -P 2 .2 s o Idem . . . Cubierto, . . . 18. 13.2 22.fi
Badajoz...................
C ‘i o dad R’\ai . . . .

763.2
764.4 -j- 2 .4  

-f- 2 .2

o s o . . .  
o

ídem . 
Idem . . .

Idem . . . . . . .
Idem .............

12 8 
8.2

10.6
7 .0
7.3

16.0
11.0
13.0

8
1

A 1 i.0 01*10 764.7 o ........... Brisa. . . Idem . . . .  . 9 .2
c  m r n  ....................
Madrid.....................
Gnadalajara...........
El Escorial ............

763.3 
763.1?
763.3

+  2.5  

-P 4.1

s o  . . . .  
s o
NO

Idem lig. 
Brisa. . .  
Calma..

Lluvioso. 
Cubierto . .
Lluvioso-----

7 .3
6 .2
3 .6

6 .5  
5 2
3 .6

4  l . l  

-  1.2

13.2
9.0
9.0

2 .9
3 .0
2 .0

ínaprec.
2
I

Avila.........................
Segó vi. a....................
Salamanca...............
Y ailadoiid................
Soria.................

760.5 
760.1 
761.0
760.6 
761.9
759.7

+  0 .5

4- 2.0  
4- 3 .5  
+  4.4

s o ........
s o ........
s o .........
s o  . . . .  
s s o . . . .  
s o  . . . .  
s  . . .  
s o .........
E ...........

idem . . .  
Brisa. . .  
Idem lig. 
Idem 
Calma. . 
Brisa. . .

Idem. . . . .  . 
Cubierto.. . .  
Lluvioso. . . .  
Cubierto. . . .
ídem.............
Idem...........

7 .0
8 .0  
5.5  
5.4

5 .8
6 .8
5.0
4.0  
3.8  
4.6

4  2 .0

—  1.0
0 .0  

-  3 .2

9 .0  
12.0 
15.0
8.0  

ltf.O
9.0

0 .0
3.0
4.0
1.0 
l .ü  
2.0

3
1

Largos.....................
Leon . .............

4.0
5.5 I

Orense......................
Santiago...................
Huesca . .  . .'............

756.02
7á4.3
763.0

-  3.1 
- f  2 .0

Calm a.. 
V. fte...  
C alm a..

Idem ..........
Lluvioso-----
M. nuboso..

13.6
11.7 
10.0

12 4 
11.5 
7.8

4  1-3 
4  1.7

15.0
12.0 
14.0

7 .0
8 .0  
1.0

7
14
5

Zaragoza ................
Teruel.......................
Barcelona.. . . . -----
Mahón.......................

760 6 N Idem , . . Casi desp___ 14.8 12.3 18.0 9 .0 Idem.

Palma.......................
V al encía...................

762.1
762.7

4* 1.6 0 ...........
o ...........

Idem . . .  
Idem. . .

Nuboso.-----
M. nuboso..

15.6 ! 13.4
15.6 í 10.e

+  1.4 17.0
20.0

11.0
12.0

Idem.

Aneante................... í
A ' ai crin....................
Málaga..................... 763.5 N O .. . . Brisa fte Casi desp— 15.3 I I .2 17.0 10.0 Idem.
Meliíla......................
Oran.........................

T unez.......................
S V n S .............................

Yurno................... í

CagJiari.................... 761.7 N N O ... 
N . . .  .

Idem .. 
Calma . 
V. fte . 
Calma.. I 
Brisa lig 
Idem. . .

Idem . 13.0
10.6
12.8
& 4

i 11.0
1 7 2 
1 11.6 

7.1  
7.0  

. 4 .8

R o m a ....................... 761.8 Nuboso.
L m i a ...............
g  ) ...........

759.2
759.1

s ............
E ............

Cubierto 
Casi desp. .. 
Brumoso.. . .  
M. nuboso..

14.0
13.0 
18.7

5 .0
7 .0  
4 .2

Idem.
Agitada.758.3

760.8
NO 9 0 

^5.4
I

Perpig»aii................ o

PARTE NO OFICIAL  

ANUNCIOS

T A MARGARITA EN LOEOHSS7— COMO PURGANTE, 
j j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ea 
Loaches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

fe rain en !s IdiÉ¡. i  te lácete de MíM,,
POTTTEJOS, 8

C on tratación  &© servicios provlx&eftsiles y m u- 
nlelpaSes. Instrucción aprobada por Real decreto de £ 4  
d e  E n ero  de seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— E d ición  oficia l— 
precio: a n a  peseta.

M ed iam en te orgánico del Cuerpo de in g e n ie ro s  de 
M in a s , precio: pesetas.

Reglamento de la Sey de C a z a , precio: pesetas.

Progprama para las oposiciones á la carrera dipSo- 
mátiea^ precio: D .& S pesetas.

E lb r o s  r e g la m e n t a r lo s  en la aplicación de la Sey 
d© Alcoholes^ todos los modelos.

Criasa oficial de E sp a ñ a  p ara 'l&O&s 1.a clase, 
pesetas; 2.a clase, flí© pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de pren sa.

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.—'Domicilio: Madrkl-Mahón — Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursü: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga* 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- 
facción.— Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

B T T Q lE iS O IR J S iS  JD JB  M I R A

Pasas de! Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5,
Teléfono 3.367.-M ADRID 

(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

Sta- Matilde, reina, y la Traslación de Sta. Florentina.—Anima.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 4 y 1[2.—La zagala.
LAR A.—A las 8 y 1 [2 —(Beneficio de Doña Matilde Ro

dríguez).—La cizaña.—Segundo acto. —(Sección doble).—Lo 
cursi.

ZARZUELA.—A las 9. —La casita blanca.—Guardia de 
honor.—La vara de alcalde.

APOLO.—A las 9.—El mal de amores.—El pobre Valbue- 
na.—Pasacalle.

ESLAYA.—A las 8 y lj2. — Frou-frou.—San Juan de Luz, 
La banda de trompetas.—Music-hall.

PRIOE.—A las 9.—Función extraordinaria.—Frégoli.
MODERNO.— A las 8. —La guardabarrera.—Los tres go

rriones.—La polka de los pájaros. —Las estrellas.
COMICO. —A las 8.—El túnel.—Perico el jorobeta (estre

no) y Joel Casther.—La fuentecica y Joel Casther, cara de 
goma.


